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CONSTANCIA

El Infrascrito SECRETARIO MITNICIPAL de este término, por
medio de la presente HACE CONSTAR QUE: Que en e1 mes de
Enero del año 2022 SE APROBAROIT RE§iOLUCIONES.-

Se extiende la presente en la Ciudad de La Lima, Departamento
de Cortés a los Treinta y Un Días del Mes de Enero del Año
Dos Mil Veintidos.-
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RESOIUCIONES EMITIDAS POR tA CORPORACION MUNICIPAT

MES DE ENERO 2022

FECHA DE

APROBACION
ACTA RESOTUCION DESCRIPCION

rA HoNoRABT.E conroneclóN
MUNICIPAI. DE TA LIMA, DEPARTAMENTO
DE CORTES Qulnce (20) díos del mes
de Ene¡o del oño Dos Mll Veinlldós
(2022).- V|STO PARA EMTTTR

nesotuclóx, coNsrDERANDo: eue en
fecho Trece díos del mes Diciembre
del oño 2021, Lo Abogodo Cloudio
Loreno Amodor lnteriono en
representoción de lo Sociedod de
Beneficencio de Domos de Lo L¡mo,
solicito Exoneroción del Pogo de
lmpuesto sobre Bienes lnmuebles poro
los periodos que conesponden o los
oños 2019 y 2021.- CONSIDERANDO:
Que se remilió dicho petición ol Señor
Asesor Legol Abogodo Juon Corlos
Bueso Alvorengo poro que emitiero
dictomen ol respecto sobre lo solicilud
plonleodo. CONSIDERANDO: Que lo
Sociedod de Beneficencio de
Domos de Lo Limo, según lo
documenloción que presento ol
momento de solicitor lo Exoneroción
de impueslo poro el oño 2020, quedo
ocredilodo que su fin es de oyudo
sociol en olimenloción o niños de los
escuelos del cenlro de lo ciudod de
Lo L¡mo y que dicho Asocioción es
dueño de un bien inmueble con clove

I cotoskol número
051201GP424V150004. CONSTDERANDO:
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Que Lo Ley de Municipolidodes en su
ortículo 7ó en su inciso ch, estoblece
que estorón exenlos del pogo del
lmpuesto sobre bienes ínmuebles los
Centros de Educoción Grotuito o sin
fines de lucro, los de osistencio y
previsión sociol y los perlenecienies o
los orgonizociones privodos de
desonollo , colificodos en codo coso
por lo Corporoción Municipol.-
CONSIDERANDO: Que Según el orticulo
89 y 90 del reglomento Generol de Lo
Ley de Municipolidodes los interesodos
en obiener el beneficio de exención
del pogo de impuesto sobre bienes
inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte
Corporoción Municipol lo exención del
pogo del impuesto por todos y codo
uno de los inmuebles contemplodos
en lo colegorío de exenlo refiriendo en
dicho orlículo ol contenido del ortículo
76 de lo Ley de Municipolidodes.-
CONSIDERANDO: Según el crilerio del
Señor Asesor Legol ese debe de
enlender que el beneficio de
exención de impuesto sobre Bienes
lnmuebles se debe de solicitor ontes
de lo fecho de vencimienlo del pogo
sobre esie impueslo, situoción que no
procede en lo presenle solicifud yo
que lo fecho de pogo del impuesto
sobre bienes lnmuebles venció en
Agosto del oño 2021 , rozón por lo
cuol lo solicitud se presenlo
exf emporóneo.- CONSIDERANDO: Que
según Criterio del Señor Asesor Legol
Abogodo Juon Codos Bueso Alvorengo
lo presenle solicilud o pesor de que
Lo Sociedod de Domos de Lo Limo su
función es de beneficencio y osislencio
sociol se debe de decloror SIN LUGAR
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dicho pelición por hoberse presentodo
de formo exlemporóneo yo que debe
de presentorse onies de lo fecho de
vencimiento del impueslo sobre bienes
inmuebles en oño que soliciton lo
exoneroción.-POR TANTO: En uso de los
tocullode¡ que eslo lnveslldo por
unonlmldod de Volos de los Mlembros
Pre¡entes y en opllcoclón de los
orlículos 25 numerol 11, de lo ley de
ItAunlclpolldodes, A¡lículos I y 80 de lo
Consllluclón de lo Repúbllco, Arllculo
120 de lo Ley Generol de [o
Admlnlstoclón Publlco , orlículos 72, 83
y 84 de lo Ley de P¡ocedlmlenlo
Admlnlslrollvo y según dlclomen del
ieñor A3esor Legol RESUEI-VE:

UNICO: Decloror SIN LUGAR Lo
Sollcltud de Exoneroclón de lmpueslo
sobre Blenes lnmuebles sollcltodo por
lo Sociedod de Domos de [o tlmo poro
los oños 2019 y 2021 en vlrlud que
dlcho petlclón lo presenloron de formo
elemporóneo yo que debe de
presenlorse onles de lo techo de
venclmlenlo del lmpuelo sob¡e blenes
lnmuebles en oño que sollcllon lo
exoneroclón. - NOTItIQUESE. -

02l2022

-/rñ,ñ,.

Punto No. 8.2 TA HONORABLE CORPORACIóN
MUNICIPAT DE tA IIMA, DEPARTAAIIENIO
DE CORTES Qulnce (20) díos del mes
de Enero del oño Dos Mll Veinlldós
(2022).- VrSrO PARA Er rTrR

RESOTUCIóN: CONSIDERANDO: QUE EN

fecho Dieciséis díos del mes
Septiembre del oño 2021 , El Postor
José Monuel Enomorodo de lo lglesio
Evongélico y Reformodo Compo
Misionero Colonio Reformodo, soliciio
lo Exoneroción del Pogo de impuesto
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sobre Bienes lnmuebles por un
inmueble ubicodo en lo Colonio
Reformodo con clove Cotoslrol # 0.F
| 2-O1 -Gp 423L-4200 I I .- CONSTDERANDO:
Que se remilió dicho petición ol Señor
Asesor Legol Abogodo Juon Corlos
Bueso Alvorengo poro que emitiero
dictomen ol respecto sobre lo solicilud
plonteodo. CONSIDERANDO: Que lo
Solicilud eslo enmorcodo dentro de lo
gorontío del derecho de petición
enmorcodo en el orlículo 80 de lo
Conslitución de lo
Republico.CONSIDERANDO: Que se
pidió opinión ol jefe de Cotoslro
Municipol Oscor Bodoy quien eslimo y
opino procedente lo solicitud
plonteodo y que Lo Ley de
Municipolidodes en su ortículo 76 en
su inciso c, estoblece que eslorón
exenlos del pogo del impueslo sobre
Bienes inmuebles los iemplos
dedicodos o cullos religiosos y sus
cenlros ponoqu¡oles. CON§IDERANDO:
Que Según el ortículo 89 y 90 del
reglomenlo Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los interesodos en
obtener el beneficio de exención del
pogo de impuesto sobre bienes
inmuebles deberón soliciior
onuolmenle por escrito onte
Corporoción Municipol lo exención del
pogo del impuesto por todos y codo
uno de los inmuebles conlemplodos
en lo colegorío de exento refiriendo en
dicho orlículo ol contenido del ortículo
7ó de lo Ley de Municipolidodes.-
CONSIDERANDO: Que revisondo Io
solicilud lo mismo es de fecho
dieciséis de octubre del 2021 lo que
conllevo o esloblecer que lo mismo

resentodo des ués de lo fecho
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de vencimienlo poro el pogo del
impuesto sobre bienes inmuebles , en
consecuencio el solicitonfe o pesor
de que cumplió los requisitos legoles
presenlo su exoneroción de formo
exlemporóneo..- CONSIDERANDO: Que
según Criierio del Señor Asesor Legol
Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo
lo presenie solicitud, se debe de
decloror SIN LUGAR dicho petición
por hoberse presenlodo de formo
extemporóneo relocionodo ol periodo
fiscol 2021 .-POR TANTO: En uso de los
Focullodes que eslo lnveslldo por
unonlmldod de Volo¡ de los Mlemb¡os
Prelentes y en opllcoclón de los
o¡lículos 25 numerol ll, de lo ley de
Munlclpolldodes, Artículos I y 80 de lo
Con¡llluclón de lo Repúbllco, Artlculo
120 de lo Ley Generol de [o
Admlnlshoclón Público , orlículos 72, 83
y M de lo tey de Proced¡mlenlo
Admlnlslrollvo y según dlclomen del
señor Asesor legol RESUEIVE:

ÚNICO: Decloror SIN TUGAR [o
Solkilud de Exone¡oclón de lmpueslo
sobre Blenes lnmuebles sollcllodo por
el Poslo¡ José Monuel Enomorqdo de
lo lglesio Evongélico y Reformodo
Compo Mlslonero Colonlo Reformodo
poro el oño 2O21t en vlrlud que dlcho
pellclón lo presentoron de lormo
exlemporóneo yo que debe de
presenlorse onles de lo fecho de
venclmiento del lmpueslo sob¡e blenes
lnmuebles en oño que sollcllon lo
exoneroclón. -NOTIFIQUESE.-

20 de Enero 2022 02l2022 Punto No. 8.3 LA HONORABTE CORPORACION
IAUNICIPAT DE tA TIMA, DEPANTAAAENTO
DE CORTES Qulnce (20) díos del mes
de Enero del oño Dos Mll Velnlldós

I TIDAD

Te1.2668-2400

Y NE

Fax: 2668-96O r

\



ALCALDÍN UUNTCIPAL DE LA LIMA
DEpARTAMENm DE conrÉs, REpUBLICA DE HoNDURAS

p;**':

UNIC

P!a

(2022).- V|STO PARA EMITTR

nesotuclóH: coNStDERANDo: eue en
fecho Treinlo díos del mes de Agoslo
del oño 2021, El Postor Timoteo Sontos
de lo lglesio Minisferio Ciudod de Dios
de Colonio Nuevo Son Juon, solicilo lo
Exoneroción del Pogo de impueslo
sobre Bienes lnmuebles por un
inmueble ubicodo en lo Colonio
Nuevo Son Juon con clove Coloslrol #
05.1 2-01-GP42l 8-580038.-
CONSIDERANDO: Que se remitió dicho
pelición ol Señor Asesor Legol
Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo
poro que emitiero dictomen ol respecto
sobre lo solicitud plonteodo.
CONSIDERANDO: Que lo Solicitud estó
enmorcodo dentro de lo gorontío del
derecho de pelición enmorcodo en el
ortículo 80 de lq Conslitución de lo
Repúblico. CONSIDERANDO: Que se
pidió opinión ol jefe de Colostro
Municipol Oscor Bodoy quien estimo y
opino procedenle lo solicitud
plonleodo y que Lo Ley de
Municipolidodes en su ortículo 7ó en
su inciso c, estoblece que eslorón
exenf os del pogo del impueslo sobre
Bienes inmuebles los lemplos
dedicodos o cultos religiosos y sus
centros ponoquioles. CONSIDERANDO:
Que Según el ortículo 89 y 90 del
reglomento Generol de Lo Ley de
Municipolidodes los inleresodos en
obtener el beneficio de exención del
pogo de impueslo sobre bienes
inmuebles deberón soliciior
onuolmente por escrito onte
Corporoción Municipol lo exención del
pogo del impuesfo por todos y codo
uno de los inmuebles contemplodos

orío de exenlo refiriendo en
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dicho ortículo ol contenido del ortículo
7 6 de lo Ley de Municipolidodes.-
CONSIDERANDO: Que rev¡sondo lo
solicitud lo mismo es de fecho
dieciséis de oclubre del 2021 lo que
conllevo o estoblecer que Io mismo
fue presentodo después de lo fecho
de vencimiento poro el pogo del
impuesto sobre bienes inmuebles , en
consecuencio el soliciionte o pesor
de que cumplió los requisitos legoles
presenlo su exoneroción de formo
extemporóneo..- CONSIDERANDO: Que
según Criterio del Señor Asesor Legol
Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo
opino que se concedo lo exoneroción
del lmpuesto sobre Bienes lnmuebles
sobre un predio propiedod de lo
lglesio Ministerio Ciudod de Dios
ubicodo en lo Colonio Nuevo Son Juon
lll Elopo, Bloque G-3 Lotes 37 y 38
identificodo con Clove Cotostrol
numero 051201GP42l 8580038 efectivo
poro el periodo 2021 por hober
sol¡citodo en liempo y formo y cumplir
con los requisitos legoles que estoblece
lo Ley.-POR TANTO: En uso de los
toculfode¡ que esto lnveslldo por
unonlmldod de Volo¡ de los Mlemb¡os
Presenles y en opllcoclón de los
orlículos 25 numerol ll, de lo tey de
Munlclpolldodes, Arlículo¡ I y 80 de lo
Consllluclón de lo Republlco, Arllculo
120 de lo ley Generol de Lo
Admlnlshoclón Publlco , orlículos 72, 83
y 84 de lo ley de Procedlmlenlo
Admlnlshollvo y según dlctomen del
señor Asesor Legol iESUEI.VE:

UNICO: Decloro¡ CON IUGAR to
Sollcllud de Exoneroclón de lmpueslo
sobre Blener lnmuebles sollcllodo
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el Postor Tlmoleo Sonlos exoneroclón
del lmpueslo sob¡é Blenes lnmuebles
sobre un predlo propledod de lo
lgleslo Mlnlslerlo Cludod de Dlos
ublcodo en lo Colonlo Nuevo Son Juon
lll Elopo, Bloque G-3 Lotes 37 y 38
ldenlllcodo con Clove Cologtrol
numero 05¡201GP42l 8580O38 efecllvo
poro el perlodo 202t.-NOTIFIQUESE.-

02l202220 de Enero 2022 Punto No, 8.4 tA HONORABTE CORPORACION
MUNICIPAT DE TA [IMA, DEPARTAiAENTO
DE CORTES Qulnce (20) díos del mes
de Enero del oño Dos lñll Velnlldós
(2022).- V|STO PARA En rTrR

RESOTUCION: CONSIDERANDO: Que en
fecho Dieciocho díos del mes
Octubre del oño 2021 , El Posfor Enrique
Nopoleón Aceituno de lo lglesio Amor
Vivienf e ubicodo en Bonio el lloliono,
solicito lo Exoneroción del Pogo de
impuesto sobre Bienes lnmuebles por
un inmueble ubicodo en lo Colonio
Reformodo con clove Coioslrol # 05-
r 2-0 r -GP423M-08-002s.-
CONSIDERANDO: Que se remilió dicho
pelición ol Señor Asesor Legol
Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo
poro que emitiero diclomen ol respecto
sobre lo solicitud plonleodo.
CONSIDERANDO: Que lo Solicilud esto
enmorcodo denlro de lo gorontío del
derecho de pelición enmorcodo en el
orlículo 80 de lo Constitución de lo
Republico. CONSIDERANDO: Que se
pidió opinión ol jefe de Cotostro
Municipol Oscor Bodoy y en su
orticulo 7ó en su inciso c de lo Ley de
Municipolidodes, esioblece que
eslorón exentos del pogo del
impuesto sobre Bienes inmuebles los
templos dedicodos o cultos religiosos
y sus centros porroquioles.
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CONSIDERANDO: Que Según el orliculo
89 y 90 del reglomenlo Generol de Lo
Ley de Municipolidodes los interesodos
en oblener el beneficio de exención
del pogo de impuesto sobre bienes
inmuebles deberón solicitor
onuolmente por escrito onte
Corporoción Municipol lo exención del
pogo del impuesto por lodos y codo
uno de los inmuebles contemplodos
en lo cotegorío de exenlo refiriendo en
dicho orticulo ol conienido del orticulo
7 6 de lo Ley de Municipolidodes.-
CONSIDERANDO: Que revisondo lo
solicilud lo mismo es de fecho
dieciocho de octubre del 202 1 lo que
conllevo o estoblecer que lo mismo
fue presentodo después de lo fecho
de vencimienlo poro el pogo del
impuesfo sobre bienes inmuebles , en
consecuencio el solicilonte o pesor
de que cumplió los requisitos legoles
presento su exoneroción de formo
exlemporóneo.- CONSIDERANDO: Que
segúnCriterio del Señor Asesor Legol
Abogodo Juon Corlos Bueso Alvorengo
lo presente solicitud, se debe de
decloror SIN LUGAR dicho pefición
por hoberse presentodo de formo
extemporóneo relocionodo ol periodo
fiscol 2021.-POR TAMO: En uso de los
Focullodes que eslo lnvestldo por
unonlmldod de Voloc de los Mlembros
Presenles y en opllcoclón de los
o¡lículos 25 numerol I l, de lo ley de
Munlclpolldodes, Arlículo¡ I y 80 de lo
Con¡lltuclón de lo Republlco, Añlculo
120 de lo Ley Generol de Lo
Admlnlstoclón Publlco , o¡lículos 72, 83
y 81 de lo Ley de P¡ocedlmlenlo
Admlnlshollvo y regún dlclomen del
señor Asesol oI RESUELVE:
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UNICO: Decloro¡ SIN TUGAR [o
Solicllud de Exoneroclón de lmpueslo
sobre Blenes lnmuebles sollcllodo por
el Po3lor Enrlque Nopoleón Aceiluno
de lo lgleslo Amor Vlvlenle poro el oño
2O21t en vlrlud que dlcho pallclón lo
presentoron de formo elemporóneo
yo que debe de presenlorse ontes de lo
lecho de venclmlento del lmpueslo
sobre blenes lnmuebles en oño que
solif:¡lonlo exoneroción.-NOTIFIQUESE..
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